
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

ACUERDO No. 
(                        ) 

 
Por medio del cual se autoriza una Comisión al Exterior al Director Ejecutivo de la 

Corporación Autónoma Regional del Rio Grande de la Magdalena y se hace un encargo 
funcional  

 
El Presidente de la Junta Directiva de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 

Magdalena  CORMAGDALENA, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias conferidas en 
la Ley 161 de 1994, el Decreto 790 de 1995, Acuerdo 146 de 2008, Decreto 1083 de 2015, 

Decreto 648 de 2017 y demás reglamentarios, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 161 de 1994 y el Decreto 790 de 1995, la 
presidencia de la Junta Directiva de Cormagdalena se encuentra en cabeza del Presidente de la 
República o su delegado. 
 
Que el numeral 13 del artículo 14 de la Ley 161 de 1994, estable como función de la Junta 
Directiva de Cormagdalena: Ejercitar todas las funciones y expedir todos los actos administrativos 
que sean indispensables para el cumplimiento de las funciones y facultades de la Corporación y 

 
 

FUNCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Son funciones de la Junta Directiva de la Corporación ) 10. Ejercitar todas las 
funciones y expedir todos los actos que sean indispensables para el cumplimiento de las 

 
 
Que el Acuerdo de Junta Directiva No. 146 del 30 de octubre de 2008 

 en su artículo primero, 
cita: 
Director Ejecutivo de Cormagdalena con relación a las situaciones administrativas de que trata el 

e modifican las normas que 
regulan la administración del perso  
 
Que el Acuerdo 174 del 7 de diciembre del 2012, en su artículo quinto del acápite resolutivo, 

ARTICULO QUINTO: Delegar en el Presidente de la Junta Directiva de Cormagdalena, 
 

  
Por la cual se reglamenta el trámite de 

comisiones de servicios, viáticos, gastos de desplazamiento y gasto de viaje en la corporación 
autónoma regional del rio de la Magdalena  , en su  artículo décimo quinto- De 

La comisión de servicios que solicite el Director 
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Ejecutivo deben (sic) ser previamente autorizadas por el presidente de la Junta Directiva y 
 

 
Que el Director Ejecutivo de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 
 CORMAGDALENA Dr. ALVARO JOSE REDONDO CASTILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.644.691 expedida en la ciudad de Sabanalarga, fue nombrado mediante Acuerdo 
de Junta Directiva No. 269 del 30 de noviembre de 2023 y posesionado el 30 de noviembre de 
2023, tal como consta en la respectiva acta de posesión. 
 
Que mediante oficio de fecha 26 de agosto de 2024, con radicación 2024-3001757, el Director 
Ejecutivo, solicitó autorización al Presidente de la Junta Directiva de CORMAGDALENA, para 

socios del agua, a realizarse del 7 al 14 de septiembre de 
2024 en los Países Bajos; invitación que se lleva a cabo dentro del marco del convenio de 
cooperación técnica del programa InspirAgua Segunda (2ª) fase entre Cormagdalena y DWA 
(Dutch Wáter Authorities), atraves del cual se has desarrollado capacidades e intercambio de 
conocimiento para el desarrollo y manejo de la cuenca del Río Magdalena, así como avanzar en 
implementación de estrategias enfocadas en Soluciones Basadas en la Naturaleza, Plan Maestro 
para el Manejo Integral y Uso Sostenible de la Cuenca, alternativas de optimización de las 
actividades de dragado, manejo del material de dragado y alternativas para el manejo y control de 
inundaciones. 
 
Que 
hace necesario que CORMAGDALENA, asuma ningún costo. 
  
Que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales de la comisión requerida y la 
solicitud presentada por el Doctor Alvaro Jose Redondo Castilla, El Presidente de la Junta Directiva 
de Cormagdalena en el ejercicio de las facultades otorgadas por el Acuerdo de Junta Directiva 
146 de 2008, procederá a autorizarla. 
 
Que realizado por el área de talento humano de Cormagdalena el estudio de verificación de 
requisitos establecidos en el Manual de Funciones de la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande la Magdalena  Cormagdalena, según Acuerdo de Junta Directiva No. 275 del 2024, 
MARIA PAULA GUERRERO CHALELA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.047.426.912 
expedida en Cartagena, quien desempeña el empleo denominado Subdirector, código 0040, 
grado 20; adscrito a la Subdirección Desarrollo Sostenible y Navegación  en la Planta de Personal 
de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena  CORMAGDALENA, 
nombrada mediante Resolución No. 000030 del 13 de febrero de 2024 y posesionada con Acta 
No 321 del 16 de febrero de 2024, cumple con los requisitos para ser nombrada en encargo 
funcional del empleo denominado Director Ejecutivo, código 0015, grado  25 de la Entidad. 
 
Que de conformidad con el estudio realizado por el área de talento humano de Cormagdalena y 
con el fin de dar continuidad a las funciones del empleo denominado Director Ejecutivo, El 
Presidente de la Junta Directiva en ejercicio de las facultades otorgadas por el Acuerdo de Junta 
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Directiva 146 de 2008 precitado, designará en encargo funcional, a partir del 07 de septiembre al 
16 de septiembre de 2024, a la servidora pública MARIA PAULA GUERRERO CHALELA, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.047.426.912 expedida en Cartagena.

En mérito de lo expuesto, El Presidente de la Junta Directiva de CORMAGDALENA,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR AUTORIZACIÓN DE COMISIÓN AL EXTERIOR, al Doctor 
ALVARO JOSE REDONDO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.644.691
expedida en la ciudad de Sabanalarga, quien desempeña el empleo denominado Director 
Ejecutivo, código 0015, grado 25, de la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional 
del Rio Grande de la Magdalena CORMAGDALENA, a partir del 07 de septiembre al 16 de 
septiembre de 2024, con el fin de atender la invitación efectuada por 
en los Países Bajos; invitación que se lleva a cabo dentro del marco del convenio de cooperación 
técnica del programa InspirAgua Segunda (2ª) fase entre Cormagdalena y DWA (Dutch Wáter 
Authorities) .

PARAGRAFO: El periodo de la comisión incluye, los días de ida y de regreso, conforme lo estipula 
el artículo 2.2.5.5.26 del Decreto ibidem y la entidad InspirAgua asumirá los gastos asociados a 
viáticos, transportes terrestres y tiquetes aéreos.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR FUNCIONALMENTE a partir del 07 de septiembre al 16 de 
septiembre de 2024, del empleo denominado Director Ejecutivo, código 0015, Grado 25, a la 
Servidora Pública MARIA PAULA GUERRERO CHALELA, identificada con cédula de ciudadanía 
No 1.047.426.912 expedida en Cartagena, quien desempeña el empleo denominado Subdirector, 
código 0040, grado 20; adscrito a la Subdirección Desarrollo Sostenible y Navegación en la 
Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena 
CORMAGDALENA, sin desprenderse de las funciones propias de su cargo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá a los,

WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA
Presidente de la Junta Directiva CORMAGDALENA.

Elaboró: Melva Rojas Arcella Talento Humano

27 de Agosto de 2024



VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA ENCARGO FUNCIONAL DIRECTOR EJECUTIVO

FECHA DE EVALUACIÓN: 26 DE AGOSTO DE 2024
EVALUADO: MARIA PAULA GUERRERO CHALELA

PERFIL:







ASPIRANTE: MARIA PAULA GUERRERO CHALELA

Título: Ingeniera Civil:  13 de octubre de 2016
Titulo: Ingeniera Ambiental: 13 de octubre de 2016.
MG: Gerencia Ambiental 31 de julio de 2023.

Alternativa 2: Modalidad de Especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo.



Tarjeta P. 25202-345532 CND

ENTIDAD: KMDC MAQUICARGUE SAS
CARGO: Director Administrativo
TIEMPO: Desde el 01 de octubre de 2018 al 20 de diciembre de 2022

La función No. 1 Desarrollar e implementar los planes, programas y procedimientos de las 
diferentes áreas y departamentos de la empresa definiendo la metodología requerida para el 
seguimiento y evaluación.  Se relaciona con la función No. 18 18. Apoyar la preparación y 
definición de los planes y programas de desarrollo de las entidades territoriales y demás entes, 
en materias relacionadas con el objeto de la Corporación.



ENTIDAD: CORMAGDALENA
CARGO: Jefe Oficina Asesora Planeación
TIEMPO: Desde el 04 de julio de 2023 al 15 de febrero de 2024.

ENTIDAD: CORMAGDALENA
CARGO: Subdirector Desarrollo Sostenible y Navegación
TIEMPO: Desde el 16 de febrero de 2024 a la fecha de evaluación.

TOTAL EXPERIENCIA: 89.3 MESES






